
QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y DEL 
ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL, SUSCRITA POR LOS 
DIPUTADOS JOSEFINA SALINAS PÉREZ Y MARIO ENRIQUE DEL TORO, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO DEL PRD  

Los suscritos, diputados del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución 
Democrática, de la LX legislatura del honorable Congreso de la Unión, en ejercicio de la 
facultad que les otorga la fracción II del artículo 71 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y con fundamento en el artículo 55, fracción II, del Reglamento 
para el Gobierno Interior del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, someten a 
consideración de este honorable Pleno la iniciativa de decreto por el que se reforma el 
inciso d) de la fracción segunda, base segunda, del artículo 122 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, y los artículos 10, 34, 35,42 y 67 del Estatuto de 
Gobierno del Distrito Federal, en materia de nombramiento del procurador general de 
Justicia del Distrito Federal y del secretario de Seguridad Pública, al tenor de la siguiente  

Exposición de Motivos  

Dentro del proceso de reforma del Estado, el capitulo referente a la reforma política del 
Distrito Federal es, sin duda, el que mayores logros ha presentado. A partir de las reformas 
graduales iniciadas en 1992, y particularmente la del 22 de agosto de 1996, los ciudadanos 
de la capital de la república han ido consumando sus aspiraciones por contar con capacidad 
de decisión sobre sus asuntos locales, fijando así el rumbo de la que hoy es considerada ya 
como una entidad federativa.  

Históricamente, rubros tan relevantes como el funcionamiento de los tres órganos de 
gobierno en el ámbito local, que distribuyen sus competencias entre los seis órganos, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 122 de nuestra Carta Magna, así como la 
elección directa del jefe de Gobierno, la elección popular de los titulares de las 
delegaciones políticas y una mayor autonomía a los órganos locales del Gobierno del 
Distrito Federal, marcan una clara tendencia a homologar a la capital con el resto de las 
entidades federativas del país, llevándola incluso a contar en un futuro con una constitución 
política propia y un legislatura local.  

Es claro que este proceso seguirá siendo paulatino; sin embargo, es necesario continuar 
otorgando mayores facultades a las autoridades locales, sobre todo en aquellos aspectos 
sustantivos de la vida de nuestra ciudad. En tal virtud, la seguridad pública y la procuración 
de justicia se sitúan en el centro de las preocupaciones de sus habitantes.  

Atenta al sentido federalista de las reformas que han fortalecido la capacidad de gestión y 
gobernabilidad de las autoridades locales en el Distrito Federal, se hace necesario que, 
junto a la responsabilidad de brindar a los habitantes de la Ciudad de México un clima de 
seguridad pública y una eficaz procuración de justicia, se otorguen plenas facultades para 
determinar las políticas públicas y las decisiones sustantivas en la materia; por ello, la 
presente iniciativa pretende dar un paso más en el sentido expuesto que, por concordancia 
con lo actuado, se presenta como natural y evidente.  



El espíritu de esta iniciativa pretende así dejar de lado discusiones bizantinas que 
justificaron en su tiempo la facultad del ejecutivo por contar con el mando de la fuerza 
pública en el lugar de la residencia de los poderes federales. Un federalismo moderno tiene 
claro que, entre ámbitos de gobierno, federal y local, ya no tiene lugar alguno tradiciones de 
ejercicio vertical del poder. Es más bien entendido en la lógica de la reciprocidad y la 
colaboración entre estos ámbitos como se puede asegurar la verdadera gobernabilidad 
democrática.  

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento por lo dispuesto en la fracción II del 
artículo 71 y la fracción I de la letra A del artículo 122 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y en la fracción II del artículo 55 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, sometemos a la 
consideración de este honorable Pleno la presente iniciativa con proyecto de  

Decreto por el que se reforma el inciso d) de la fracción segunda, correspondiente a la 
base segunda de la letra C del artículo 122 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; y se reforman, derogan y adicionan los artículos 10, 34, 35,42 y 67 
del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal  

Artículo Primero. Se reforma el inciso d) de la fracción segunda, de la base segunda, letra 
C del artículo 122 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

Base Segunda. Respecto al jefe de Gobierno del Distrito Federal  

I. …  

II. El jefe de Gobierno del Distrito Federal tendrá las facultades y obligaciones 
siguientes: 

a) a c)…  
d) Nombrar y remover libremente a los servidores públicos, dependientes del 
órgano ejecutivo local.  

e)…  

f)… 

Artículo Segundo. Se reforman, derogan y adicionan los artículos 10, 34, 35 y 67 del 
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, para quedar como sigue:  

Artículo 10. El Ministerio Público del Distrito Federal será presidido por un procurador 
general de Justicia, nombrado y removido por el jefe del Gobierno del Distrito Federal, con 
la ratificación de la Asamblea Legislativa.  

…  



Artículo 34. Derogado.  

Artículo 35. Derogado.  

Artículo 42. La Asamblea Legislativa tienes facultades para  

I. a XXIX. …  

XXX. Ratificar el nombramiento del procurador general de Justicia que haga el jefe 
del Gobierno del Distrito Federal.  

XXXI. Las demás que le otorgan la Constitución y este estatuto. 

Artículo 67. Las facultades y obligaciones del jefe del Gobierno del Distrito Federal son las 
siguientes:  

XX. Ejercer las funciones de dirección en los servicios de seguridad pública, entre 
las que se encuentran las siguientes:  

a)…  

b) El nombramiento del servidor público que tenga a su cargo el mando de la 
fuerza pública en el Distrito Federal, con la ratificación de la Asamblea 
Legislativa.  

El servidor público que tenga al mando directo de la fuerza pública en el 
Distrito Federal podrá ser removido libremente por el jefe de Gobierno del 
Distrito Federal.  

El servidor público que tenga a su cargo el mando directo de la fuerza pública 
en el Distrito Federal deberá cumplir los siguientes requisitos:  

I. Ser ciudadano mexicano por nacimiento;  

II. Tener cuando menos 35 años al día del nombramiento;  

III. Tener residencia efectiva de 3 años inmediatamente anteriores al día del 
nombramiento, si es originario del Distrito Federal, o de 5 ininterrumpidos 
para los nacidos en otra entidad;  

IV. No haber sido sentenciado por delito intencional que merezca pena 
corporal; y  

V. Tener experiencia acreditada en la materia, y contar con el reconocimiento 
público de la sociedad civil. 

Transitorios  



Primero. El presente decreto entrará en vigor dentro de 180 días, contados a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.  

Segundo. Se entenderán derogadas todas las demás disposiciones que se opongan al 
presente decreto.  

Diputados: Josefina Salinas Pérez. Mario Enrique del Toro (rúbricas).  
   
   

 


